
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00017 
Armenia Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El juzgado le informa a la parte demandante que, previo a decretar el secuestro del 
vehículo de placas JIQ118 embargado en el presente asunto, debe atender los 
continuos requerimientos que le ha hecho el despacho, en el sentido de aportar el 

certificado de tradición del vehículo antes referido, donde conste la inscripción del 
embargo. 
 

Igualmente, se le comunica que el oficio dirigido al Pagador de la Universidad del 
Quindío, le fue remitido el 30 de septiembre de 2020 al correo electrónico 
gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com, tal como se observa en el número 

de orden 12 y 13 del expediente. 
 
 

Notifíquese  
 

 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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